
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2026 
 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 100.CJEF.01563.2026 y anexos de Esthela Damián 
Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

1735 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el oficio y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

26/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer la 

Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 
Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 
 
“II. Norma General cuya invalidez se reclama 
 

Decreto número 150/2025 que contiene diversas leyes de hacienda municipal del 
Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la entidad el 31 de diciembre de 
2025. 

Municipio Artículo impugnado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
‘Artículo 133.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de personas 
usuarias registradas en la Comisión Federal de Electricidad y el 
número de predios rústicos o urbanos detectados que no están 
registrados en Ia Comisión Federal de Electricidad. El resultado 
será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta 
operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal de 
Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de las 
cantidades que deban pagar las personas contribuyentes en 
forma particular, por el consumo de energía eléctrica. 
 
Las personas propietarias o poseedoras de predios rústicos o 
urbanos que no estén registrados en la Comisión Federal de 
Electricidad, pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo 
anterior, mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo 
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Cansahcab 

anual global general actualizado erogado’, la suma que resulte del 
total de las erogaciones efectuadas, en el período comprendido 
del mes de noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior 
hasta el mes de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chankom 

‘ARTÍCULO 91.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público será obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12 y lo que dé como resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida y 
su monto no podrá ser superior al 5% de las cantidades que 
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el 
consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la CFE, pagarán la tarifa resultante 
mencionada en el párrafo anterior, mediante el recibo que para tal 
efecto expida la Tesorería Municipal. Se entiende para Ios efectos 
de esta Ley por ‘costo anual global general actualizado erogado’, 
la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas, en el 
período comprendido del mes de noviembre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior hasta el mes de octubre del ejercicio 
inmediato anterior, por gasto directamente involucrado con la 
prestación de este servicio traídos a valor presente tras la 
aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para 
cada ejercicio dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de Noviembre del ejercicio inmediato 
anterior entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de Octubre del penúltimo ejercicio 
inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chichimila 

 
‘Artículo 131.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el Municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida, y 
su monto deberá ser igual al 5% de las cantidades que deban 
pagar los contribuyentes en forma particular, por el consumo de 
energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal.  

Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
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general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediata anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

Hoctún 

 

‘Artículo 124.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida, y 
su monto no podrá ser superior al 5% de las cantidades que 
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el 
consumo de energía eléctrica. 

 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

'Artículo 102.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida, y 
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Hunucmá 

su monto no podrá ser superior al 5% de las cantidades que 
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el 
consumo de energía eléctrica. Los propietarios o poseedores de 
predios rústicos o urbanos que no estén registrados en la 
Comisión Federal de Electricidad pagarán la tarifa resultante 
mencionada en el párrafo anterior, mediante el recibo que para tal 
efecto expidan las Tesorerías Municipales. Se entiende para los 
efectos de esta Ley por ‘costo anual global general actualizado 
erogado’, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas, en el período comprendido del mes de noviembre del 
penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes de octubre del 
ejercicio inmediato anterior, por gasto directamente involucrado 
con la prestación de este servicio traídos a valor presente tras la 
aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para 
cada ejercicio dividiendo el Índice 244 (sic) Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre del ejercicio inmediato 
anterior entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de octubre del penúltimo ejercicio 
inmediato anterior.’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Kanasín 

 
‘Articulo 110.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12 y lo que dé como resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida y 
su monto no podrá ser superior al 5% de las cantidades que 
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el 
consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la CFE, pagarán la tarifa resultante 
mencionada en el párrafo anterior, mediante el recibo que para tal 
efecto expida la Tesorería Municipal. Se entiende para los efectos 
de esta Ley por ‘costo anual global general actualizado erogado’, 
la suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas, en el 
período comprendido del mes de noviembre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior hasta el mes de octubre del ‣‣ejercicio 
inmediato anterior, por gasto directamente involucrado con la 
prestación de este servicio traídos a valor presente tras la 
aplicación de un factor de actualización que se obtendrá para 
cada ejercicio dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de Noviembre del ejercicio inmediato 
anterior entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de Octubre del penúltimo ejercicio 
inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 
‘Articulo 86.-… 
 
La tarifa mensual correspondiente al derecho de alumbrado 
público será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
global general actualizado erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
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Kopomá 

en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre doce, y lo que resulte de esta operación se cobrará en cada 
recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida; su monto 
no podrá ser superior al 5% de las cantidades que deban pagar 
los contribuyentes en forma particular por el consumo de energía 
eléctrica. Los propietarios o poseedores de predios rústicos o 
urbanos que no estén registrados en la Comisión Federal de 
Electricidad pagarán la tarifa resultante mencionada mediante el 
recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 
 

[…].’ 
  

 

 

 

 

 

 

 

Muxupip 

 
'Artículo 122.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado será dividido 
entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará 
en cada recibo que la Comisión Federal de Electricidad expida, y 
su monto no podrá ser superior al 5% de las cantidades que 
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el 
consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal.  
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

 
‘Artículo 106.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la comisión federal de electricidad y el número de 
predios rústicos urbanos detectados que no están registrados en 
la comisión federal de electricidad.  
El resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la comisión federal 
de electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de 
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Tahdziú 

las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. Los propietarios o 
poseedores de predios rústicos o urbanos que no estén 
registrados en la comisión federal de electricidad pagarán la tarifa 
resultante mencionada en el párrafo anterior, mediante el recibo 
que para tal efecto expidan las tesorerías municipales. Se 
entiende para los efectos de esta ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el periodo comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
índice nacional de precios al consumidor del mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el índice nacional de precios 
al consumidor correspondiente al mes de octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tepekán 

 
‘ARTICULO 122.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. 
El resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
543 esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión 
Federal de Electricidad expida y su monto no podrá ser superior 
al 5% de las cantidades que deban pagar los contribuyentes en 
forma particular, por el consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre del 
ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tetiz 

 
‘Articulo 123.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en Ia Comisión Federal de Electricidad. 
EI resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal 
de Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de 
las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 
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Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 

Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tixcacalcupul 

 
‘Artículo 130.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el Municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. 
EI resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal 
de Electricidad expida, y su monto deberá ser igual al 5% de las 
cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

‘Artículo 128.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2026 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tixpéual 

costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la 696 (sic) prestación de este servicio, entre el número de 
usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el 
número de predios rústicos o urbanos detectados que no están 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad. El resultado 
será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de esta 
operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal de 
Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de las 
cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 

Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal. 
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizada erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el periodo comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
 

 

 

 

Uayma 

 

‘Articulo 111 G.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que que no están 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad. 
El resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal 
de Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de 
las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal.  
Se entiende para los efectos de esta Ley por ‘costo anual global 
general actualizado erogado’, la suma que resulte del total de las 
erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes de 
noviembre del penúltimo ejercicio inmediato anterior hasta el mes 
de octubre del ejercicio inmediato anterior, por gasto 
directamente involucrado con la prestación de este servicio 
traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de 
actualización que se obtendrá para cada ejercicio dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Noviembre 
del ejercicio inmediato anterior entre el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor correspondiente al mes de Octubre del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior.’ 
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Umán 

 
‘Artículo 133.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. 
 
El resultado será dividido entre 12, y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal 
de Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de 
las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 

Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería 
Municipal.’ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Valladolid 

 

‘Artículo 132.- La tarifa mensual correspondiente al derecho de 
alumbrado público, será la obtenida como resultado de dividir el 
costo anual global general actualizado erogado por el Municipio 
en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y el número de 
predios rústicos o urbanos detectados que no están registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad. 
EI resultado será dividido entre 12. Y lo que de cómo resultado de 
esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión Federal 
de Electricidad expida, y su monto no podrá ser superior al 5% de 
las cantidades que deban pagar los contribuyentes en forma 
particular, por el consumo de energía eléctrica. 
 
Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que 
no estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad 
pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Dirección de 
Tesorería, Finanzas y Administración Municipal.’ 
 

” 
 
Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 
estado de resolución. 
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Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente al Ministro Arístides Rodrigo 
Guerrero García, para que instruya el procedimiento correspondiente.  

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 26/2026, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
DVH/EGPR/CEVP 
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